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b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a
la fecha en que expire el plazo establecido para la presentación
de solicitudes, y de que se compromete a prestar el juramento
o promesa previsto en el art. 459 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

c) Relación de méritos que, a efectos de preferencia, se
establecen en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial (modificada por L.O. 16/94), y art. 38.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios Judiciales, especi-
ficando, entre otros extremos, los siguientes:

1. Título de Doctor en Derecho, en su caso.
2. Ejercicio del cargo de Secretario Sustituto o de Provisión

Temporal, Magistrado Suplente, Juez Sustituto o Fiscal Sus-
tituto, con indicación del Juzgado o Tribunal donde desempeñó
tales cargos y el tiempo durante el cual los hubiere desem-
peñado.

3. Acreditación, en su caso, de haber aprobado oposi-
ciones a otros Cuerpos Jurídicos del Estado, en que se exija
para su ingreso título de Licenciado en Derecho.

4. Mención, en su caso, del desempeño de actividad
docente en alguna de las situaciones previstas en los arts. 33
y 34 de la Ley Orgánica 11/1983, de 23 de agosto, de Reforma
Universitaria en Materias Jurídicas en Centros Universitarios,
con concreción de las asignaturas impartidas y el tiempo y
lugares de ejercicio de dicha actividad.

5. Certificación académica personal para acreditar el expe-
diente universitario del solicitante, a lo largo de su Licenciatura
en Derecho.

6. Manifestación formal referida a la preparación de opo-
siciones a Secretario de la Administración de Justicia, Carrera
Judicial y Fiscal, o cualesquiera otras vinculadas a las Admi-
nistraciones Públicas para las que sea requisito necesario la
Licenciatura en Derecho, con mención, en su caso, del nombre
de la academia o del preparador o preparadores.

d) Indicación, por orden de preferencia, de la plaza o
de las plazas que pretenda cubrir de entre las convocadas
en el concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza, para la
que resulte nombrado, en los plazos previstos, y una vez pres-
tado el juramento o promesa prevenido legalmente.

A las instancias se acompañarán inexcusablemente foto-
copia del documento nacional de identidad, los documentos
exigidos con carácter general para acreditar el cumplimiento
de los requisitos establecidos, y a los acreditativos de los méri-
tos preferenciales alegados por el solicitante o copia auten-
ticada de los mismos.

Quienes aleguen el mérito contemplado en el apartado
b) del número 2 del art. 431 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial (en relación con el art. 482.3 de la misma Ley) y
en el párrafo 2.b), punto 1, del art. 38 del Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, deberán acompañar infor-
me del Presidente del Tribunal Superior, Presidente de la
Audiencia Provincial o Fiscal Jefe de la Fiscalía de dicho Tri-
bunal Superior, en su caso, de los Organos Judiciales en que
haya ejercido con anterioridad sus cargos, que acredite su
demostrada aptitud en los mismos, junto con certificación acre-
ditativa de los períodos de ejercicio efectivos de la función
respectiva.

Quinta. Los nombramientos se harán por el período de
un año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se
refieren los arts. 432.2 de la citada Ley Orgánica del Poder
Judicial y 40 del mencionado Reglamento Orgánico.

Sexta. La selección y nombramiento de los Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal se efectuará por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,

con aplicación motivada de las reglas de preferencia, previstas
en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, y art. 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

Séptima. El cese de los Secretarios en Régimen de Pro-
visión Temporal se producirá con arreglo a lo establecido en
el art. 433 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 40.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios.

Publíquese el correspondiente Edicto en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para su difusión y demás efectos,
y a tal fin, remítase el mismo a la Gerencia Territorial del
Ministerio de Justicia en Granada, a fin de que, a la mayor
brevedad posible, se proceda a su publicación, remitiendo
a este Tribunal Superior un ejemplar de dicho Boletín en el
que aparezca inserto el correspondiente edicto.”

Publíquese la corrección de errores en el BOJA por el
mismo conducto antedicho, remitiéndose, a tal fin, certificación
del presente Acuerdo a la Gerencia Territorial del Ministerio
de Justicia en Granada.»

Y para que conste, expido y firmo la presente en Granada,
fecha «ut supra».

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A78/02. (PD. 3446/2002).

Sección de Enjuiciamiento.
Departamento 1.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha cinco de noviembre de dos mil dos, dictada en el pro-
cedimiento de reintegro por alcance núm. A78/02, del Ramo
de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella), pro-
vincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable
con motivo del presunto descubierto producido en los fondos
públicos por valor de tres mil seiscientos noventa y nueve
euros con noventa céntimos (3.699,90 E) como consecuencia
de las irregularidades detectadas en la gestión económica
financiera de la Sociedad Municipal «Explotaciones Hoteleras
del Club Marítimo de Marbella, S.A.», lo cual se hace saber
con la finalidad de que los legalmente habilitados para el man-
tenimiento u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos personándose en forma
dentro del plazo de nueve días.

Dado en Madrid, a cinco de noviembre de dos mil dos.- El
Letrado Secretario, Mariano F. Sola Fernández. Firmado y
rubricado.

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A99/02. (PD. 3445/2002).

Sección de Enjuiciamiento.
Departamento 1.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha cinco de noviembre de dos mil dos, dictada en el pro-
cedimiento de reintegro por alcance núm. A99/02, del Ramo
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de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella), pro-
vincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable
con motivo del presunto descubierto producido en los fondos
públicos por valor de cuatrocientos ochenta y seis mil ocho-
cientos diecinueve euros con ochenta céntimos (486.819,80
E), como consecuencia de las irregularidades detectadas en
la gestión económico financiera de la Sociedad Municipal «Sa-
nidad y Consumo 2000, S.L.»; lo cual se hace saber con
la finalidad de que los legalmente habilitados para el man-
tenimiento u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos personándose en forma
dentro del plazo de nueve días.

En Madrid, a cinco de noviembre de dos mil dos.- El
Letrado Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A 101/02. (PD. 3444/2002).

Sección de Enjuiciamiento.
Departamento 1.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha cinco de noviembre de dos mil dos, dictada en el pro-
cedimiento de reintegro por alcance núm. A101/02, del Ramo
de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Marbella), pro-
vincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable
con motivo del presunto descubierto producido en los fondos
públicos por valor de un millón cuarenta y seis mil cuatro-
cientos diecisiete euros con sesenta y cinco céntimos
(1.046.417,65 E), como consecuencia de las irregularidades
detectadas en la gestión económico financiera de la Sociedad
Municipal «Central de Limpieza, Abastecimiento y Suministros
2000, S.L.»; lo cual se hace saber con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición
a la pretensión de responsabilidad contable puedan compa-
recer en los autos personándose en forma dentro del plazo
de nueve días.

En Madrid, a cinco de noviembre de dos mil dos.- El
Letrado Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
27/2002. (PD. 3447/2002).

NIG: 2906742C20020000602.
Procedimiento: J. Verbal (N) 27/2002. Negociado:
Sobre: Verbal.
De: Don José Campos Guerrero y Dolores Atencia Aragón.
Procuradora: María del Carmen González Pérez.
Contra: Luis Laso Pablos y Concepción Castillo Martínez.

Doña M.ª Angeles Moreno Ballesteros, Secretario de Pri-
mera Instancia núm. Dos de los de Málaga y su Partido.

Hago saber: Que en el Juicio Verbal de referencia se ha
dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia. En Málaga a 26.9.02.

Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Villalta,
Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dos, de esta ciu-
dad y su Partido, los presentes autos de juicio verbal, seguidos

en este Juzgado bajo el número 27/02, a instancia de José
Campos Guerrero y Dolores Atencia Aragón, representados por
el procurador Sr. González Pérez, y asistidos del letrado Sr.
Castillo Gómez, contra Luis Laso Pablos y Concepción Castillo
Martínez.

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la parte
actora, debo condenar y condeno a Luis Laso Pablos y Con-
cepción Castillo Martínez a otorgar Escritura Pública de com-
praventa en elevación a público del contrato privado convenido
por ambas partes que acompaña al escrito de demanda, efec-
tuándose, en su defecto, dicho otorgamiento de oficio. Igual-
mente, los condeno en costas.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia
de la presente resolución, haciéndoles saber que esta sentencia
devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para ante
la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara recurso
de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos de que dimana, definitivamente firmando en pri-
mera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

En Málaga, a nueve de octubre de dos mil dos.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
(FAMILIA) DE CORDOBA

EDICTO dimanante del proceso especial sobre
guarda y custodia número 742701.

Don Pedro Alejandrez Peña, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de los de Córdoba (Familia),
doy fe y testimonio:

Que en el Procedimiento de Proceso Especial sobre Guar-
da y Custodia número 742701, se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

S E N T E N C I A

En Córdoba, a veintiocho de octubre de 2002.

Vistos por doña María del Rosario Flores Arias, Magistrada
Juez de este Juzgado, los autos de referencia, que se iniciaron
mediante demanda interpuesta por la Sra. Morilla Arce, actuan-
do en nombre de doña Lucía Ruiz Pérez, defendida por el
Sr. García Blanco, contra don Antonio Fernández Montoya,
que ha sido declarado en rebeldía, y en los que también ha
sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que debo declarar y declaro que las medidas derivadas
de la patria potestad respecto de los menores Carmen y Antonio
Fernández Ruiz serán las siguientes:

1.º Su guarda y custodia se atribuye a la madre, con
quien vivirán, y su patria potestad permanecerá compartida
por ambos progenitores.

2.º El régimen de visitas a favor de su padre será el que
libremente determinen los interesados, sin perjuicio de esta-
blecer un calendario concreto en fase de ejecución de sen-
tencia, si así se pidiere.

3.º El padre tiene la obligación de contribuir al mante-
nimiento de los dos hijos menores; sin embargo, por el momen-
to no se puede fijar una pensión alimenticia concreta. En fase
de ejecución de sentencia se podrá cuantificar la prestación,
una vez que se tengan los elementos de juicio suficientes
para ello.


